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PLATAFORMA DE VECINOS Y AFECTADOS DE MATARÓ 
 
Buenas noches Sr. Alcalde y Sres. y Sras.  Regidores. En primer lugar, 
desde la Plataforma de Vecinos y Afectados de Mataró por los efectos 
nocivos de las Antenas  base de telefonía móvil damos las gracias a  la 
Alternativa Vecinal  y  a Oikos Ambiental por cedernos la palabra 
para que podamos intervenir  en este pleno. 
 
Por otra parte, también  desde la Plataforma  queremos agradecer a las 
Entidades Vecinales y Grupos Políticos por  el soporte y la ayuda que 
vienen prestando a la Plataforma pero , especialmente, queremos  
agradecer a todos los Vecinos y  Afectados de Mataró el gran soporte 
que vienen dando a la Plataforma que nos permite llevar adelante, de 
forma incansable,  la larga lucha  en defensa de la SALUD PÚBLICA 
y contra los efectos nocivos  de las antenas  base de telefonía móvil y 
los atropellos de las multinacionales que ,de forma descarada , 
atropellan los intereses de los ciudadanos anteponiendo sus intereses 
económicos al derecho  a la salud pública y al respeto de las leyes. En 
muchos casos, con la complicidad y la benevolencia  de la 
Administración. 
 
Esta Plataforma quiere denunciar ,enérgicamente, la actitud del 
gobierno municipal contra la plataforma, el gobierno municipal ha 
actuado de forma contundente y represora contra el movimiento 
vecinal que forma la Plataforma intentando acallar lo voz de los 
vecinos, hasta tal punto , que con su voluntad de reprimir este 
movimiento el Regidor  de Vía Pública , Sr. Ramón Bassas, prohibió 
las manifestaciones  de protesta que se solicitaron ATENTANDO 
CONTRA EL DERECHO FUNDAMENTAL QUE RECOGE LA 
CONSTITUCION. EL DERECHO DE MANIFESTACIÓN Y 
EXPRESIÓN. Actitud propia de tiempos pasados,  hecho  que ha sido 
reconocido y denunciado por el  Síndic de Greuges de Catalunya  Sr. 
Rafael Ribó,  en el Expediente Núm. 2330/07. 
 
Hechas estas puntualizaciones, manifestamos nuestras discrepancias 
con el gobierno municipal, permitiendo que las operadoras sigan 
emitiendo de forma ilegal desde que instalaron las ampliaciones o  las 
antenas.  
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La plataforma considera que el gobierno ha hecho dejación de sus 
funciones y competencias, por no utilizar otro calificativo, al no 
clausurar y desmontar las antenas, estaciones base de telefonía móvil,  
cuando se cometió la infracción y muchas de ellas con sentencias, que 
obligan a la clausura y desmantelamiento, desde el año 2007. 
 
Por lo que exigimos y deseamos que se ejecuten las sentencias y se 
desmantelen en la mayor brevedad posible, todas las antenas ilegales, 
las que tienen sentencia firme : Verge de la Fuensanta, 2; Calle 
Valencia,74; Pere III el Cerimoniòs,2; La Carretera de Mata,43; El 
Camí de la Madrona, 29-36; El Veïnat de Mata, S/N (Cal Artaló); El 
Camí de Sant Crist,27 i l’Avinguda del Maresme   y las que están 
pendientes de ella, (Avenida del Maresme, 166; Camí de la Geganta, 
1-3-5; Carrer Barcelona, 12-14 y  Camí del Mig,14)  que se actué de 
forma contundente, imponiendo las sanciones económicas, que 
correspondan.  
 
Proponemos: 
 
1º  Que nuestro municipio se sume y apoye  las siguientes  

propuestas con el objetivo de modificar la normativa, que regula 
la instalación de telefonía móvil: 

 

a) Aplicación efectiva del principio de precaución para los 
posibles efectos biosanitarios para los vecinos afectados y 
niños en edad escolar.  
 

b)Que se paralicen inmediatamente las instalaciones de 
las Estaciones Base de Telefonía Móvil empezando por 
las irregulares y que no se concedan más licencias 
hasta que se demuestre que los niveles de radiaciones 
actuales no son nocivos para la salud ,que se paralicen 
las actividades encima de los edificios de uso 
residencial  y espacios sensibles. 
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c) Moratoria en el despliegue de las redes UMTS y WiFi y  
WIMAX, es decir sin hilos,  por su alto contenido 
energético. Promover alternativas a los sistemas de 
comunicación sin hilos, por ejemplo: uso de la fibra óptica y 
de los cables coaxials. 
 
2º Buscar fórmulas para que se lleve a cabo una política 

encaminada a fomentar una nueva cultura del uso del 
móvil, es decir,  que el uso responsable del móvil sea 

compatible con el derecho a la salud pública  para  los 
adultos y no permitir el uso de la telefonía móvil a niños y 
adolescentes  que ya está prohibido en Inglaterra. 

 
3º         Recordar  que podemos hacer valer ante los 

Tribunales los Derechos Fundamentales siguientes, 
establecidos en la Constitución Española  
 

          Derecho a la integridad física (Art.15 ),  
Derecho a la intimidad personal y familiar (Art. 18.1) y  
Derecho a la inviolabilidad del domicilio (Art. 18.2.)  

 
Para terminar está intervención queremos reiterar, en nombre de la 
Plataforma, nuestro agradecimiento a los vecinos de Mataró,  
Entidades y Grupos que nos están dando su apoyo y colaboración en 
la larga lucha en defensa de la salud pública y contra los efectos 
nocivos de las antenas de telefonía móvil y los atropellos de la 
operadoras. 
 
Buenas noches Sr. Alcalde Sras. Y Sres. Regidores. 
 
LA LUCHA CONTINUA. 
 
 
Mataró, 4 Septiembre de 2008 
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http://www.sonowebs.com/post.php?id=d62c639eac430f023e352082aaabc0ba237ddd00 
 
Código flash para insertarlo en tu Web: 
 
<object classid="clsid:D27CDB6E-AE6D-11cf-96B8-444553540000" 
codebase="http://download.macromedia.com/pub/shockwave/cabs/fla
sh/swflash.cab#version=7,0,0,0" width="232" height="20"><param 
name="flash_component" value="ImageViewer.swc"><param 
name="movie" value="http://www.sonowebs.com/tts.swf"><param 
name="quality" value="high"><param name="FlashVars" 
value="id=d62c639eac430f023e352082aaabc0ba237ddd00"><embed 
src="http://www.sonowebs.com/tts.swf" width="232" height="20" 
quality="high" 
flashvars="id=d62c639eac430f023e352082aaabc0ba237ddd00" 
pluginspage="http://www.macromedia.com/shockwave/download/ind
ex.cgi?P1_Prod_Version=ShockwaveFlash" type="application/x-
shockwave-flash" 
flash_component="ImageViewer.swc"></embed></object> 
 
 
Código para enlazar el audio mediante una imagen en tu web: 
 
<a 
href="http://www.sonowebs.com/play.php?id=d62c639eac430f023e3
52082aaabc0ba237ddd00" target="_blank"><img 
src="http://www.sonowebs.com/images/play.png" width="78" 
height="20" border="0" alt="Escuchar noticia" /></a> 


